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PODER LEGISLATIVO 
Congreso Nacional 

El SEGURO SOCIAL AMPLIA SUS 
CAMPOS PE SEGURO Y BENEFICIOS 

PARA AFILIADOS 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Ccngreso Nacional ha ordenado 

to siguiente: 
Decreto No 789. 

La CámGro ele Diputados y la Cámara del 
Senado de !a República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. ]:'--Refórn1use parcialn1cnte el De~ 

creta Leqislativo N' 161, de 22 de diciem
bre de ·1955 (Ley Orgánica de Seguridad 
Socia!), publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial N' l, de 2 de enero de 1956, y sus 
reforrnas posteriores, de la siguiente ma
nera: 

l. El Artículo 42 se leerá así: (Reforma
do). 

"Arto. 42. -El Seguro Social otorgará pro
tección en los siguientes casos: enfermedad, 
maternidad, invalfdez, vejez, muerte, viudez,. 
orfandad, riesgos profesionales y desempleo. 

El Seguro Social se implantará en forma 
gradual, tanto en lo referente a los ~asos a 

que se refiere el párrafo anterior, con10 a 
su cobertura g'eográfica a las prestaciones 
que se otorguen y a los grupos de población 
protegí da. 

Las prestaciones que esta Ley describe en 
los capítulos referentes a los seguros que 
amparan a la población protegida en cada 
uno de los riesgos, son aplicables a !os re
gímenes financiados mediante contribuciones 
proporcionales a los salarios. 

En los regín1'enes en que se estab!ezcan 
otras forn1as de flnanciarniento, tales corno 
los referentes a campesinos, servidores do
mésticos, trabajadores por cuenta propia, e! 
Consejo Directivo determinará el campo de 
aplicación y establecerá para cada caso y 
riesgo cubierto, las prestaciones y su moda .. 
lidad de financiamiento." 

2. Los literales a), b) y e) del Artículo 
53 se leerá así: ( R'eformado). 

"a) La contribución del empleador obliga
toria, cuya cuantía se determinará se
gún las necesidades en un reglamento 
emitido por el Cons'ejo Directivo de 
conformidad con los estudios actua~ 
riales. En los regímenes que se finan
cien con contribuciones proporciona
les a los salarios, la contribución del 
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empleador no podrá exceder del quin· 
ce por• ciento (15°/o) de éstos;" 

"b) La contribución de Jos aseguradores 
obligatorios, cuya cuantía también de
terminará el reglamento emitido por 
el Cons1ejo Directivo de conformidad 
con los estudios actuariales. En los 
regímenes que se financien con con· 
tribuciones proporcionales a los sala
rios, la contribución de los trabaja· 
dores no podrán éxcleder del diez por 
ciento (10°/o) de éstos; 11 

"~e) El aporte del Estado, cuya cuantía se 
determinará en base a estudios actua· 
riales. '~ 

3. El párrafo segundo del Artículo 54 se 
leerá así: (Reformado). 
"El entero de la contribución de sus 
trabajadores así como su propia cori~ 
tribución al Instituto, lo hará cada 
empleador dentro del plazo que esta
blezca el Reglamento." 

4. Agrégase un párrafo al Artículo 54, 
que será el tercero y dirá: Ref.). 
"Los Bancos y otras personas natura· 
les o jurídicas que habiliten a los pro• 
ductores, así como a los compradores 
de su producción, deberán colaborar 
en la forma que establezca el Regla
m'ento en el recaudo y entero de las 
contribuciones al Instituto." 

5. El párrafo primero del Artículo 61 se 
leerá así: (Sin reforma). 
"Los regímenes de Seguridad Social 
del Instituto se aplicarán obligatoria
mente a las personas económicament'e 
activas, con las excepciones que se ex· 
presan en el Artículo 64. La pobla· 
ción econóriiicamente activa, compren
de a las personas que mediante su tra· 
bajo contribuyen a la producción o 
ingreso, ya sea que se hallen ejercien· 
do trabajo remunerado o trabajando 
en una empresa familar sin remune· 
ración, o que se encuentren temporal .. 
mente desocupados, incluyendo los 
nuevos trabajadores que buscan empleo 
por primera vez." 

6. Suprímese e! párrafo final del Artículo 
61. - (Sin Reforma). 

7. Agréganse al Artículo 62:, los siguien
tes párrafos: {Reformado). 
"Los demás su¡etos de aseguramiento 
tienen asi mismo Ja obligación de afi
liarse, cun1pliendo !as regulaciones que 
al efecto dicte el Consejo Directivo." 
"Las disposiciones de esta Ley, que se 
refieran a los empleadores y a los tra
bajadores, serán aplicables en lo con
ducente a ros demás sujetos de asegu
ramiento." 

8. El Arto. 64 se leerá así: (Reformado) 
,, Arto. 64.-No podrán afiliarse al Se
guro Socia!: 

a) Los que no alcancen la edad mínima re~ 
querida para trabajar s'egún .lo estable
_cído en las Ley~s L~bora!es. de Nicara
gua; 

b) 

c) 

d) 

e) 

Las personas que al ingresar por prime~ 
ra vez a~ campo de aplicación del Segu .. 
ro Social hubieren cumplido 70 años 
de edad, aunque se encuentren trabajan
d_o en el momento de serle aplicable la 
afiliación; no obstante los trabajadores 
dependientes de un empleador mayores 
de 70 años, deberán afiliarse al Seguro 
de Riesgos Profesionales; 
Las personas que presten servicios a los 
miembros de las Misiones Diplomáticas 
acreditadas en el país; asimismo los 

empleados de los organismos o Misiones 
Internacionales domiciliadas en el país; 
no obstante se afiliará a! persona! de fas 
Misiones Diplomáticas que lo so!icíten 
en virtud de las disposiciones de la Con
vención de Viena sobre relaciones diplo-
máticas y consulares; 
El cónyuge, los padres y los hijos del 
empleador en cuanto trabajen por cuen-
ta de éste CO\TlO trabajadores familiares 
no re1nunerados; 
El personal diplomático y consu!ar ni
caraqüense de servicio en el exterior. 
No Obstante, este personal será sujeto 
de aseguramiento obligatorio en los re
gímenes de invalidez, vejez y muerte.'' 

9. El Artículo 70 se leerá así: ( Refor
mado). 
"La atención médica deberá ser presta
da por e! Instituto en sus propios esta
blecimientos y en los del Ministerio de 
Salud Pública; pudiéndose también 
prestar, mediante la correspondienre 
contratación en los de las Juntas Loca .. 
les y de la Junta Nacional de Asisten~ 
cia y Previsión Social. Dicha atención 
tendrá por objeto conservar y r'estab!e~ 
cer la salud y la capacidad de trabajo 
del asegurado, aspirando a extenderse, 
a medida que !as posibilidades lo per
mitan al grupo fan1i!iar de aquél. La 
asisfencia médica se otorgará dentro 
de los requisitos y limitaciones fijadas 
por e! Reglamento. 

Arto. 2?-Ef presente Decreto principiará 
a regir desde la fecha de su pubiicación en 
"La Gaceta", Diario Oficia!. 

Dado en el Sa!ón de Seciones de la Cámara 
de Diputados. - Managua, D. N., dos de abril 
de mil novecientos setenta y nueve. - Fran
cisco Urcuyo Maliaño, Presidente. - Orlando 
Morales Oc6n, Secretario. - Roberto Vélez: 
Bárcenas, Secretario. ........ -

Al Poder Ejecutivo. - Cómara del Senado. 
Managua, D .N., cuatro de abrí! de mil 
novecientos setenta y nueve. - P4lblo Rener, 
Presidente. luis Melina Rivera, Secretario. 
- Julio Ycaza Tigerino, Secretario. -· Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. 
- Managua, Distrito Nacional, dieciocho de 
abril de mil novecientos setenta y nueve. -
A. SOMOZA D., Presidente de la República. 
Edmundo J. Bernheim, Ministro de Salud Pú~ 
bllca. · 
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Cámara del Senado 

QUINCUAGESIMO-NONA SESION 
DE LA CAMARA DEL SENADO 

(Oontinúa) 
Hizo notar que hacía ta! petición para que 
no les fuera a ocurrir como con otra ley 
que acababan de aprobar y por no haberla 
estudiado con el debido tiempoI a los pocos 
días estaba siendo reformada. 

El honorable Señor Presidente, Senador 
Rener, puso a discusión la moción del heno· 
rabie Senador Conrado Vado; y explicó que 
el proyecto en discusión, a! igual que otros 
dos que pasaran a Comisión en esta sesión, 
se habían declarado de urgencia, distribu~ 
yéndose de inmediato las copias de los mis, 
mos. Hizo también notar que el proyecto 
de que trataban, reformaba únicamente dos 
artículos de Ja Ley de Títulos Valores, que 
no eran de gran trascendencia. 

Intervino el honorable Senador Doctor Or~ 
!ando Montenegro Medrano, quien de acuer~ 
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neral de División ·Don Anastasio Si>moza 
Debayle, Presidente de la República; Inge
niero J. Antonio Mora Rostrán, Ministro 
de la Gobernación; Doctor Julio C. Quinta
na, Ministro de Relaciones Exteriores; Li· 
cenciado Rubén García, Ministro de Ha
cienda y Crédito Público, por la Ley; Pro• 
fesora María Helena de Porras, Ministra de 
Educaión Pública; Señor Don Róger Blan· 
dón Velásquez, Ministro de Economía, In· 
dustria y Comercio; Doctor Luis Valle Oli
vares, Ministro de Obras Públicas; Mayor 
General Guillermo Noguera Zamora, Minis
tro de Defensa; Doctor Edmundo Bernheim 
Espinosa, Ministro de Salud Pública; Inge
niero Klaus Sengelmann, Ministro de Agri
cultura y Ganadería; Doctor Justo García 
Aguilar, Ministro del Trabajo; previa cita
ción del Excelentísimo Señor Presidente de 
la República y Licenciado Manuel Centeno 
Cantillano, Secretario de la Presidencia de 
la República, que autoriza, resolvieron die
tar el siguiente Decreto: 

do con lo dicho por el honorable Señor Pre· ""'"IDENTE DE LA REPUBLICA 
sidente, manifestó que si se tratara de refor. EL PR.i=> • 
mas sustanciales a la Ley de Títulos Valo- En Consejo de Ministros 
res, él votaría a fovor de !a moción de sus~ 
pensión del debate; pero leyendo las mis· En uso de las facultades que le· confiere 
mas, se encontraba con que se referían úni- el Arto. 150 Cn. y el Ordinal 9) del Arto. 
camente al interés, sin herir el fondo de las 190 .en. ,Y con fundamento en ~¡ Decreto 
disposiciones originales, como la relativa al Leg':"lativo N?. 771 del 2 ~e aJ:ir~ de 1?'.9, 
Arto. J 13, que dejaba como potestativo pa· . publicado en 'La Gaceta , Diario Of1c1al 
ra el librador, establecer o no, el interés; y i No. 82 del 6 de abril de 1979, 
si no se estipulaba, sería aplicable el interés D t 
legal. En cuanto a la reforma al Arto. 264, ecre a: 
ésta te~día a establece; que la presenta~i~n Arto. 10.-Derógase el Decreto Ejecuti-
no podia hacerse en d1a que no fuera hab1I, vo No. 287 del 2 de febrero de 1972 publi· 
siendo aplicable también al pagaré a la or· 1 cado en "La Gaceta", Diario Oficial'No. 41 
den .Y. ,al chequ~, en lo que co_rresponda; ~o ¡ del 18 de febrero de 1972. 
adm1t1endose d1as de gracia, n1 legales n1 JU~ 1 
didales. Término externando que en su .cri· Arto. 2o.-EI presente Decreto entrará 
tena, las dos reformas eran claras, precisas I en vigor a partir de su publicación en "La 
y fácilmente comprensib!es; por lo que no Gaceta" Diario Oficial 
necesitaban mayor estudio. , • 

No habiendo más oradores, se declaró su- Comun~qu~: Cas:i Preside_ncial. - M~· 
ficientemente discutida la moción del hono- nagua, Distrito Nac10nal, veinte de abnl 

de mil novecientos setenta y nueve. - (f) 
(OOIJlfinll4rá) A. SOMOZA, Presidente de la República. -

=============== Ministro de la Gobernación, (f) J. Anto-
PdOER EJECUTIVO nio Mora R.Olftr&n. - Ministro de Relacio• 

Consejo de Ministros 
====~ 

Derógase Decreto No. 287 
de Febrero 2/72 Relativo 

a Representantes de 
Casas Extranjeras 

No. 70 

nes Exteriores;, (f) JuUo O. Quintana, -
Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
por la Ley, (f) Rubén Gaircía. - Ministra 
de Educación Pública, (f) María HeWria de 
Porras. - Minist!'.O de Economía, Industria 
y Comercio, (f) Róger Blari<Mn Velásquez. 
- Ministro de Obras Públicas, {f) Luis 
Valle Olivares. - Ministro de Defensa, (f) 
Guilwrmo Noguera Zamora. - Ministro de 
Salud Pública, (f) Edmundo Bernheim Es-

En la ciudad de Managua, Distrito Na- piMSa. - Minist!'.O de Agricultura y Gana
ciona!, a las quince horas del día veinte de ll dería, (f) Klaus Sengelmann. - Ministro 
abril de mil novecientos setenta y nueve, del Trabajo, (f) Justo GU!rcía Aguilar. -
reunidos en Casa Presidencial, en Consejo · Secretario de la Presidencia de la Repúbli· 
de Ministros, los infrascritos señores: Ge- ca, (f) Manuel Oenteno Cantillano. " 
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Ministerio éle Economfa, 
Industria y Comercio 

FACULTASE AL MINISTERIO DE 
ECONOMIA DICTAR REGULACIONES 

A PRECIO DE MEDICINAS 

"Decreto No. 3-L-MEIC 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de las facultades delegadas a que se 
refieren los Artes. 150 y 190 inciso 9) Cn. 
y con fundamento en el Decreto Legislativo 
No. 771 del 2 de abrí 1 de 1979, pub! icado 
en "La Gaceta", Diario Oficial No. 82 del 6 
de abril de 1979 y el Decreto Legislativo 
No. 726 del 8 de septiembre de 1978, publi
cado en "La Gaceta", Diario Oficial No. 204 
del 9 de septiembre del citado año, 

Decreta: 
Arto. lo.-EI Ministerio de Economía, In

dustria y Comercio, queda facultado para 
regular la distribución y expendio de medi
cinas y productos farmacéuticos y veterina
rios nacionales y extranjeros, fijándoles los 
precios topes al público consumidor. 

Arto. 2o.-Para la fijación de precios al 
público consumidor deberán tomarse en 
cuenta los siguientes elementos: 
a) La Declaración de Importación dada al 

Banco Central de Nicaragua, conforme 
Jo dispuesto en el Decreto No. 332-MEIC 
del 9 de septiembre de 1978, publicado 
en "La Gaceta", Diario Oficial No. 205 
del 11 del mismo mes y año; 

b) Los precios prevalecientes de los mis
mos artículos en el mercado centro
americano; y 

c) Cualquier otro documento que a juicio 
del Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio contribuya a Ja fijación de 
los precios a que se refiere el artículo 
primero. 

Arto. 3o.-EI Ministerio de Salud Pública 
prestará al Ministerio de Economía, Indus
tria y Comercio la colaboración que sea ne~ 
cesaría para el cumplimiento del presente 
Decreto. 

Arto. 4o.-Las violaciones a las disposi· 
dones dictadas en aplicación de la presente 
Ley y su Reglamento, serán penadas Guber
nativamente con multas a favor del Fisco no 
menores de CIEN CORDOBAS (@: 100.00) 
ni mayores de CINCO MIL CORDOBAS .... 
( (!5,000.00), y con el cierre temporal o 
permanente del establecimiento en caso de 
reincidencia. 

Arto. 5o.-Este Decreto empezará a regir 
a partir del 23 de abril de 1979 y deberá 
publicarse en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
Distrito Nacional, a los dieciocho días del 
mes de abril de mil novecientos setenta y 
nueve. - ( f) A. SOMOZA, Presidente de la 
República. - {f) Róger Blandón V., Minis
tro de Economía, Industria y Comercio", 

FIJASE CUOTA A LOS MATADEROS 
PRODUCTORES DE CARNE DE RES 

PARA CONSUMO INTERNO 

"Decreto No. 4-L-MEIC 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBL\CA, 

en uso de las facultades delegadas a que se 
refieren los Artos. 150 y 190, inciso 9) Cn. 
y con fundamento en el Decreto Legislativo 
No. 771 de 2 de abril de 1979, publicado 
en "La Gaceta", Diario Oficial No. 82 del 6 
de abril de 1979 y el Decreto Legislativo No. 
726 del 8 de septiembre de 1978, publicado 
en "La Gaceta", Diario Oficial No. 204 del 
9 de septiembre del citado año, 

Decreta: 
Arto. lo.-Los Mataderos productores de 

carne de res para la exportación deberán 
destinar al consumo interno una cantidad 
no menor del 10% del total de su produc
ción durante el año 1979. 

Arto. 2o.-Para dar cumplimiento a lo ex
presado en el artículo anterior, e! Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio asignará 
a cada Matadero una cuota mínima mensual 
destinada al consumo interno. 

Arto. 3o.-Las exportaciones de víceras, 
quedarán sujetas a la autorización del Mi .. 
nisterio de Economía, Industria y Comercio, 
habida consideración de su demanda en el 
mercado interno. 

Arto. 4o.-En caso de incumplimiento por 
parte de alguna empresa de la cuota men
sual asignada para el rnercado interno, no 
se autorizarán a la misma, exportaciones en 
el siguiente mes en tanto no se satisfaga la 
cuota establecida para ambos meses. 

Arto. 5o.-Sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo anterior, las violaciones a lo 
dispuesto en este Decreto serán sancionadas 
Gubernativamente mediante la aplicación de 
multas no menores de CINCO MIL CORDO
BAS rn:s,000.00) ni mayarse de DIEZ MIL 
CORDOBAS ( @:10,000.00) en beneficio del 
Fisco de la República. En caso de reinciden
cia el Ministerio de Economía, l ndustria y 
Comercio, podrá además suspender tempow 
ral o indefinidamente las operaciones del ma
tadero infractor. 

Arto. 60.-Este Decreto entrará en vigor 
a partir del . veintitrés de abril' de mil nove· 
cientos setenta y nueve y deberá publicarse 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníques·e. - Casa PresidenciaL -
Managua, Distrito Nacional, a !os dieciocho 
días del mes de abril de mil novecientos se
tenta y nueve. - ( f) A. SOMOZA, Presiden
te de la República. - (f) Róger Blandón Ve
fásquez:, Ministro de Econon1ía, Industria y 
Comercio". 

ESTABLECESE OFICINA DE CONTROL 
DE PRECIOS DE GRANOS BASICOS 

"Decreto No. 5-L-MEIC 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

en uso de las facultades delegadas a que se 
refieren los Artos. 150 y 190, inciso 9) Cn. 
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y con fundamento en el Decreto Legislativo 
No. 771 del 2 de abril de 1979, publicado en 
"La Gaceta", Diario Oficial No. 82 del 6 de 
abril de 1979 y el Decreto Legislativo No. 
726 del 8 de septembre de 1978, publicado 
en "La Gaceta", Diario Oficial No. 204 del 
9 de septiembre del citado año, 

Decreta: 
Arto, 1o.-Queda sujeta a la autorización 

de! Ministerio de EconomíaI Industria y Co~ 
mercio la exportación y precios de los si· 
guientes productos: Arrozr Frijol, Maíz, Hue
vas, Aceite y Manteca Vegetal, Sal, Bebidas 
Gaseosas, Jabón para lavar, Detergentes, Se~ 
milla de Algodón, Torta de Semilla de Algo
dón, Cascarilla de Semilla de Algodón, Le
che en Polvo, Harina de Trigo, Azúcar; y de 
cualquier otro producto que el Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio considere 
necesario. 

Arto. 2o.-Para los fines del presente De
creto e! Ministerio de Econornía, Industria 
y Cotr'.ercio establecerá una Oficina de Con
trol de Precios y publicará periódicamente 
las listas de los precios de Jos artículos ob
jeto de control lo mismo que la de los in
fractores a estas disposiciones. 

Arto. 3o.-Cualquier persona en su carác
ter de ciudadano puede poner en conoci
miento de las autoridades anteriormente se
ñaladas, cualquier alteración indebida en los 
precios de los artículos básicos de consumo 
o uso general, a fin de que se hagan las 
comprobaciones del caso y se apliquen las 
sanciones correspondientes. 

Arto. 4o.-Las violaciones a lo dispuesto 
en este Decreto serán penadas Gubernativa
mente mediante la aplicación de las siguien
tes sanciones: rnu!tas no menores de CINCO 
MIL CORDOBAS ( {f5,000.00) ni mayores de 
DIEZ MIL CORDOBAS ( (l 10,000.00), cuan
do se trate de empresas industríales; mul
tas no menores de UN MIL CORDOBAS .... 
( <I 1,000.00) ni mayores de CINCO MIL 
CORDOBAS ( (!5,000.00), cuando se trate de 
distribuidort:s mayoristas y multas no me
nores de CIEN CORDOBAS ( (l 100.00) ni 
mayores de UN MIL CORDOBAS ........ . 
( ~ 1,000.00), cuando se trate de comercian
tes minoristas. Las multas establecídas se~ 
rán a favor del Fisco de Ja República. En 
casos de reincidencia se ordenará el cierre 
temporal o permanente del establecimiento 
o puesto de Venta. 

Arto. 5o.-En Jos casos de productos en 
Jos cuales se hayan fijado cuotas para el 
consumo interno, Ja falta de cumplin1iento 
de las n1isrnas llevará aden1ás a no autori
zar exportacion'es, en tanto no se satisfaga 
la demanda interna del producto por las 
partes obligadas, sin perjuicio de !o estable
cido en el artículo anterior. 

Arto. 60.-Este Decr·eto entrará en vigor 
a partir de! veintitrés de abril de mil nove~ 
cientos setenta y nueve y deberá publicar
se en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese. - Casa Presidenciaf. -
Managua, Distrito Nacional, a Jos diecinue-

ve días del mes de abril de IT'.il novecientos 
setenta y nueve. - (f) A. SOMOZA, Presi
dente de la Repúbi:ca. - (f) Róger Blan
dón VeiáD.quez, tv\inistro de Econo111ía, In
dustria y Con1ercio ''. 

PRECIO DE VENTA DE LECHE 
PASTEURIZADA AL CONSUMIDOR 

Decreto No. 6-L-ME 1 C 
EL PRESIDENTE DE LA REPUi3LICA, 

en uso de las facultades defegJdns a que se 
refieren los Artos. 150 y 190, inciso 9) Cn. 
y con fundan1ento en el Decreto Lcgi::.l.0tívo 
No. 771 del 2 de abril de 1979, publicado 
en "La Gaceta", Diario Oficial No. 82 del 6 
de abril de 1979 y ei Decreto Legislativo l'\/o. 
726 del 8 de septiembre de 1978, publicado 
en "La Gaceta", Diario Ofici<Jl No. 204 del 
9 de septie111brc del citado ario, 

Decreta: 
Arto. lo.-Aprobar los precios de compra 

de leche cruda a\ productor, de venta. de le
che pasteurizada al consumidor y d2stino del 
diferencial de precios de la siguiente n1a
n'era: 

CONCEPTOS 

Productor . . . . . . . . . 
Planta . . . . . . . . . . . 
Oficina de la 1 ndustria Láctea 
Puesto . . 

Galón ... 

Precio al Público Cuarto de Galón 

PRECIOS 

(! 8.05 
" 3. 17 
" 0.08 
" 0.70 

(bl2.00 

<I 3.00 

Arto. 2o.--Quedan autorizadas las Plan
tas Pasteurizndoras a cobrar hasta la suma 
de (!0.05 Centavos de Córdobas por cuarto 
de galón, por la distribución a domicilio. 

Arto. 3o. -Las vJolaciones a 10 dispuesto 
en e! presente Decreto, serán penadas con 
multas no menores de CIEN CORDOBAS 
((¡100.00) ni mayores de CINCO IV\IL COR
DOBAS (~5,000.00); las multas serán a 
favor del Fisco y se harán efectivas por la 
vía Gubernativa. 

Arto. 4o.-Este Decreto entrará en vigor 
a parí:ir del veintitrés de abril de rníl nove~ 
ciPntos setenta y nueve y deberá publicarse 
er. "La Gaceta", Diario Oficia!. 

Con1uníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, Distrito Naciona!, a Jos diecinueve 
días del mes de abril de mi! novecientos se~ 
tenta y nueve. - ( f) A. SOMOZA, Presi
dente de la República. - (f) Róger Blandón 
V., Ministro de Econornfa, Industria y Co~ 
mercio. 

AUTORIZASE AUMENTO DE TARIFA 
EN CIERTAS EMPRESAS PUBLICAS 

"Decreto No. 7-L-MEIC 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

en uso de las facultades delegadas a que se 
refieren los Artos. 150 y 190, inciso 9) Cn. 
y con fundarnento en el Decreto Legislativo 
No. 771 del 2 de abril de 1979, publicado 
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en "La Gaceta", Diario Oficial ~\o. 82 de! 6 
de abril de 1979 y el Decreto Lo;;is)a:-ivo 
No. 726 del 3 de septiernbre de l 973, pub!i~ 
cado en "La Gaceta", Di arlo Oficial No. 204 
del 9 de septien1bre del citado año, 

Decreta: 
Arto. 1 o.-Las empresas de servicio pÚ· 

blico en los ramcs de Energía Eléctrica; Tew 
lecomunícaciones y Correos; y Agua Potable, 
quedan autorízadas a incrernentar sus tari~ 
fas vigentes a esta fecha, de conformidad 
con el siguiente detalle: 

Energía Eléctrica: hasta un promedio 
del 30%; 

Telecomunicaciones y Correos: hasta un 
promedio del 25%; 

Agua Potable: hasta un promedio del 
23~i:.. 

Arto. 2o.-Este Decreto entrará en vigor 
a partir del prírnoro da 111ayo de rni! nove
cientos setenta y nueve y deberá publicarse 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese. ~ Casa Presidencia!. -
fv\anagua, Distrito Nacional, a !os veintiún 
días def n1'es de abril de rnil novecientos se
tenta y nueve. - ( f) A. SOMOZA, Presi
dente de la República.-· (f) Róger B!a;,c!ón 
Velásquez, Ministro de Economía, Industria 
y Comercio". 

REAJUSTE DE SUELDOS Y SALARIOS 
"Decreto No. 8·L-MEIC 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de las facultades delegadas a que se 
refieren los Artos. 150 y 190, inciso 9) Cn. 
y con fundamento en el Decreto Leoislativo 
No. 771 del 2 de abril de 1979, publicado 
en "La Gaceta", Diario Oficial No. 82 del 
6 de abril de 1979 y el Decreto Legislativo 
No. 726 del 8 de septiembre de 1978, pu
blicado en "La Gaceta", Diario Oficial No. 
204 del 9 de septiembre del citado a11o, 

Decreta: 
Arto. lo.-Los sueldos y salarios del sec

tor público tanto del orden civil como n1i
litar, quedan reajustados de la siguiente ma
nera: 
a) Las remuneraciones mensuales de hasta 

UN MIL CORDOBAS ( (§: 1,000.00), el 
25%; 

b) Las remuneraciones rnensvales desde 
UN M 1 L UN CORD08AS ( OC 1,001.00) 
hasta UN MIL QUINIENTOS CORD08AS 
(OC 1,500.00), el 20%; 

e) Las remuneraciones mensuales desde 
UN MIL QUINIENTOS UN CORDOBAS 
(([1,501.00) hasta TRES MIL CORDO
BAS ((!3,000.00), el 15%); 

d) Las rernuneraciones n1ensuales que ex~ 
cedan de TRES MIL CORDOBAS ..... 
( ([3,000.00), el 10%. 

Arto. 2o.-De la misma manera quedar;Jn 
reajustados de acuerdo con la escala del ar
tículo anterior en su equivalencia a las re~ 
muneraciones mensuales, todos los otros ti~ 
pos de remuneracion-es personales. 

Arto. 3o.-En lo que respecta a las dis• 
posiciones de este Decreto que afecten las 
asignacíones presupuestarias del Gobierno 
Central, se faculta af M1nisterio de Hacienda 
y Crédito Público, para que efectúe los ajus .. 
tes necesarios en los créditos de! Presupues .. 
to conforme a las Regulaciones Presupues· 
turias vigentes. 

Arto. 4o.-Los sueldos y salarios del sec. 
tor privado deberán reajustarse como míni .. 
mo a la escala establecida en el Arto. lo. 
hasta las remuneraciones de TRES MIL COR. 
DOBAS ( @:3,000.00) mensuales inclusive. 

Arto. 5o.--Cuando la remuneración men· 
sual sea hasta de UN MIL CORDOBAS .... 
( (f 1,000.00), e incluya alimentación como 
parte de! salarlo, el reajuste será de un mfw 
nimo del 20%. 

Arto. 60.-Los reajustes que se realicen 
en cada uno de los literales b), c) y d) del 
Arto. lo. no serán en ningún caso inferiores 
al reajuste máximo correspondiente al lite
rci_I inmediato anterior. 

Arto. 7o.-Este Decreto entrará en vigor 
a partir del veintitrés de abril de mil nove· 
cientos setenta y nueve y deberá publicarse 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, Distrito Nacional, a los veintiún 
días del mes de abril de mil novecientos se
tenta y nueve. - (f) A. SOMOZA, Presiden· 
te de Ja República. - (f) Róger Blandón 
Velásquez, Ministro de Economía, Industria 
y Comercio". 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg. No. 2630 - R/F 496345 - Valor ~ 90.00 
Diez mafiana, tres mayo subastaráse rústica, se. 

tenta manzanas, superficie, comarca El Corozo, 
Camoapa, Boaco; lindante: Oriente, Antonio O· 
porta; Poniente Edgar Miranda; Norte1 Humber. 
to Pérez::. Sur, RogeUo Henriquez. 

Ejc.cuta: Francisco García López a Concepción 
López de García. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Boaco1 diecisiete a· 

bril mil novecientos setenta y nueve. S. Medina, 
secretaria. 

3 2 
Reg. No. 2649 - R/F 525836 - Valor ~ 180.00 

Venta al martillo, tres de mayo de mil novecien~ 
tos setenta y nueve. Las once de la mañana, a) 
Dos tractores marca John Deere, modelo 2030, se
rie No. 2030A.264079L, motor 4219DL-03-320923 
CD, color verde; b) marca John Deere, modelo 
2030, serie .No. 2030A.264080L, motor 4219DL-03-
313783CD, color verde. 

Ejecuta: Nicaragua Machinery Company vs. 
Raúl Guevara Reyes y Leonor Meléndez de Gue. 
vara, 

Oyense posturas. 
Estricto contado. 
Base de subasta: Setenta MU Córdobas. 

( <f 7-0,000.00). 
Loc.:i:l en que se encuentran: Edificio de Nica

r2gua Illfnchi.nery Cornpany. 
Dado en el Juzgado Tercero de lo Civil del DJs .. 

trito. Managua, e1 día veintinueve de marzo de mil 
novecientos setentinuevc. Las diez de la. mafiana. 
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Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero de lo Civil del 
Distrito. 

3 2 

Reg. No. 2610 - R/F 525042 - Valor ($! 270.00 
Once mañana, cinco mayo corriente afio, local 

este .Juzgado, subastaráse siguientes bienes mue. 
bles: Juego sala compuesto de un sofá y tres si
llones tapizados en damasco color rojo, patas y 
marcos madera con mesita, centro color café oscu
ro, comedor de madera, cuatro sillas, mesa forma 
redonda, aparadorcito madera color café de 3 cuer
pos y 2 gavetas, máquina de escribir marca Un. 
derwood, modelo Raphael, -carro EIS-8906051, otro 
número sobre el carro 2262, color celeste plomo, 
radio gravadora marca Sanyo, modelo M2420, co. 
lor negro, secadora de pelo marca Lark con su a
siento, serie No. 49781, secadora de pelo marca 
Lark, serie No. 49614, Televisor marca Philco U 
FH, pantalla 19 pulgadas, modelo 3020, teléfono 
Western Electric No. AD2 6.75, teléfono serie No. 
1701, modelo Cherie White, ambos colores blanco, 
la\.""adora marca Kenmore 518 Sears, serie núme
ro 0031~07063, modelo No. 86825522 WOO, eolor 
blanco aparente mal estado, dos sillo11es d'7 n1ade
ra tapizados en dan1asco color negro, fondo bra. 
mante. Este bien y los anteriores aparente re. 
guiar estado funcionamiento. 

Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Orbelina 
Paz Rodriguez. 

Base: Seis Mil Setecientos Córdobas. 
Posturas: Estricto contado. 
Pueden verse: Bodega Financiera sita Centro 

Comercial Linda Vista, 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito, once ma

fiana, dos abril 1979, - Dr. Oriel Soto Cuadra, 
Juez. 

s 2 

Reg. No. 2616 - R/F 525851 - Valor ($ 180.00 
Las diez de la mañana del treinta de abril co

rriente afio, pública subasta y venta al martillo de 
Derechos de Prometiente Comprador con precio 
reeloido y sin Cláusula Resolutoria, de Propiedad 
inscrita con el número 59,460, A.siento lJno, Fo
lio 46, Tomo 923, Sección de De.rechos Reales Li
bro de Propiedades del Registro Público de l\.fa# 
nagua, inscrita la promesa de Venta igual e+"'l. Co, 
Iumna de Anotaciones preventivas. 

Base de la subasta: Treinta Mil Córdobas. 
Estricto contado. 
Ejecuta: FIA a Javier Lacayo Barillas. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito 

a las once de la mafíana del día diecisiete de a
bril de mil novecientos setenta y nueve., - 1Yfaría 
Eugenia Vanegas, Secretaria. 

1 2 

Reg. No. 2617 - R/F 525450 - Valor f$! 135.00 
Diez de la mañana del día siete de mayo del a_ 

fio en curso, venta al martillo de un automóvil 
marca Alfa Romeo, modelo Giulia 1.3, serie AR226 
8585, motor G-2540, color blanco, de cuatro puer
tas y con capacidad para cinco pasajeros. 

Valorado perito: (f 8,700.00 
Talleres Europeos de Nicaragua, S. A. a Orlan

do Garcia Guevara. 
Oyense posturas. 
Juzgado Te.rcero de Distrito Civil de Managua, 

cinco de abril de mil novecientos setenta y nue
ve. - Oriel Soto cuadra, Juez Tercero de Distrito 
Civil Managua. ---·- 3 2 

Reg. No. 2618 - R/F 525638 - Valor ($ 135.00 
Once de la mañana del dia siete de mayo del a

fio en curso, venta al martillo de un automóvil 
marca Alfa Romeo, modelo Alfetta 2000, serie 14 
808, motor 31538, color beige, de cuatro puertas, 
y con cap.;""tcidad para cinco pn.>iajeros. 

Valorado perito: ~ 40,600.00 
Talleres Europeos de Nicaragua, S. A., a José 

Mauricio Rosales Argtle11o y/o Eleonora Ballada... 
res de Rosales. 
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Oyense posturas. 
Juzgado Tercero de Distrito Civil de Managua, 

cinco de abril de. mil novecientos setenta y nue
ve. - Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero de DistrL 
to Civil Managua. 

s ' 
Reg. No. 2597 - R/F 511307 - Valor .;: 90.00 

Tres tarde, treinta entrante abril, local Juzga.. 
do, subastaráse rústica, con mejoras, sita "El Mar 
cuelizo", Ciudad Darlo, esta jurisdicción, seis y 
media manzanas; lindante: Oriente, Ceferino Ro
que y otro; Occidente, Candelario Vallejos; Nor
te, Dionísio Vallejos; y Sur, Lorenzo Vallejos. 

Base: Un Mil. 
Ejecuta: Santos Garcia Brenes a Antonia viu

da de Cardoza. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa catorce marzo 

setentinueve,, - O. Rizo, Secretario. 
a 2 

Reg. No. 2601 - F /F 425121 - Valor \T 30.00 
Tres tarde, del treinta de abril corriente año, 

re1nataráse mejor postor, predio ubicado barrio 
Guanuca, Matagalpa, doce por cuarenta varas; 
linda: Norte, A.dán Santamaría; Sur y Oriente, To~ 
más Vallejos; y Occidente,, José Luis Tinoco. 

A valúo: Mil Quinientos Córdobas. 
Oyense posturas. 
Ejecución Nora González Cordero contra Fred

dy González Cordero. 
.Juzgado Local Civil. Matagalpa, veinte marzo 

de mil novecientos setentinueve. - Orlando Ri
zo M., Secretario Juzgado Local Civil, 

3 2 

Reg-. No. 2602 - R/F 496295 - Valor IT 45.00 
Diez mañana, dos n1ayo próximo, subástanse, 

cuarenta manzanas, San José, Boaco. 
Ejecuta: Ramón Domiciano Urbina a Pedro 

Cisneros. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, dos abril mil novec\entos 

setentinueve. - S, Medina, Sria. 
1 2 

Reg. No. 2603 - R/F 496286 - Valor q: 45.00 
Once mañana, dos mayo próximo, subástanse, 

dieciocho manzanas, San José, Boaco. 
Ejecuta: Porfirio Jarquín Urbina a Encarna~ 

ción Garzon .. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, dos abril mil novecientos 

setentinueve. - S. Me.dina, Sria. 
3 2 

Reg. No. 2666 - R/F 524472 - Valor <f 30.-00 
Once mañana. veintiséis de abril de mil nove

cientos setentinueve, subastaráse martillo, local 
Juzgado mejor postor, lijadora marca Willer y 
compresor eléctrico marca Elmerson. 

Base subasta: Trescientos Córdobas'. 
Ejecu'!·a: Finanzas de Nicaragua, S. A. 
Ejecutado Manuel Pefia Cuadra. 

Dado Juzgado Tercero Local Civil. Managua, 
tres abril mil novecia."ltos setentinueve. - Dra. 
Ninfa Godoy Villalta, Juez Tercero Local Civil 
de Managua. 

1 

Declaratorias de Ausencias 
Reg. No. 2607 - R/F 385926 - cf30.00 

Por sentencia, nueve y diez minutos m.a.. 
ñana del diecinueve marzo actual, decla
róse ausente Otilio Morera Barrantes. 

Demandante: Banco Nacional, Nicara
gua. 

Guardador Nombrado: Dr. Luis Horacio 
García. 
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Juzgado Unico de Registro. San Carlos, 
veinte marzo, mil novecientos setentinue
ve. - A. Aguilar, Sría. 

1 

Reg. No. 2609 - R/F 525274 - 1$:30.00 
Guillermo Espinoza Reyes, solicita esta 

autoridad nombramiento Guardador Ad
Litem a Noemí Selva Pérez y la represente 
en juicio que promoverá, por ignorarse su 
paradero, ausentarse su domicilio, sin de
clara!,"Se ausente. 

Quien tenga poder suficiente hágole sa
ber. 

Juzgado Tercero Civil de Distrito. :Ma· 
nagua, cinco abril, mil novecientos setenta 
y nueve. - Oriel Soto Cuadra, Juez. - L. 
Romero Saballos, Srio. 

Citaciones de Prncesados 
Reg.No.193 

l 

Por primera vez cito y emplazo a Ma
nuel Adán o Adán Acuña Villareina, ma
yor de ed:td. casado, negociante en ganado 
y del domicilio de Condega y Paúl Olivas 
Olivas. del domicilio de Yalagüina, Depto. 
de llfadriz y demás calidades ignorndas, pa
ra qu0 dentro de\ término de quince días 
comparezca al local de este Juzgado a dB
fendeme en Ja causa que se le sigue por ser 
autores de abigeato cometido en la persona 
de los bienes de la sucesión del señor Má
ximo Levo Calderón, bajo apercibimiento 
de dcclo,rarlo rebelde el,cvar la causa a ple
nario y nombrarle defensor de oficio si no 
comparecC". 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción qu0 tienen de capturar antes dicho 
procesado y a !os particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculta. 
D~do en el Juzgado de Distrito de lo Cri

minal de Ocotal, a los veintiséis días del 
mes de mnrzo de mil novecientos setenta y 
nu.eve, - Humberto Osorno Fonseca, Juez 
Unioo del Distrito de Ocotal. 

l 

Reg. No. l90 
Por prím0ra vez, citase y emplázasc a la 

procesada Hcrminia Centeno, de cal,idades 
ignoradas, para que d<mtro del término de 
quince días comparezc9. a este despacho ju· 
dicial, para defenderse en la causa que se 
le sigue, como autora del delito de lesiones 
dolosas cometido en la persona de Aristides 
Centeno Go.uzález, mayor de edad, soltero, 
agricultor y de la comarca La Grecia de es
ta jurisdicción, bajo lo.s apercibimientos de 
declararla rebelde, elevar la causa a plena. 
río y nombrárse!e defensor de oficio sino 
cornparecé. 

Se recuerda a las autoridades civiles y 
militares la obligación que tienen de cap
turar a dicha procesada y a los particula
res de denunciarlos el lugar donde se oculta. 

Juzgado para lo Cdminal del Distrito. 
Chinandega, veintinueve de marzo de mil 
noveciento.s setenta y nueve. - Luis E. Ri
zo Soriano, Juez para Jo Criminal del Dis· 
trito. - Ante mí: Concepción de Rodrí· 
guez, Secretaria. 

Reg. No.191 
Por primera vez, citase a la procesada, 

Acilena Obando de Díaz, mayor de edad, 
casada, de oficios domésticos y del domici
lio de Teustepe, para que en el término de 
quince días comparezca a este despacho a 
defenderse de la causa que se le instruyé 
por el delito d8 asesinato en la persona de 
Gladys Henríquez García, quie:n fue mayor 
de edad, casada, de oficios domésticos y del 
domicilio de Teuste)J€, bajo apercibimien
tos de declararla rebelde, elevar la causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga. 
ción que tienen de capturarla a esto_ ddin
cuente y a los particulares la de denunciar 
el Jugar donde .se encuentre u oculte. 

Dado en el Juzgado le Distrito del Cri
men de Boa.ca a los veintiséis días del mes 
di! marzo de mil. novecientos setenta y nue
ve. - A. Gómez A. - J. Oliva G., Sría. 

Es conforme con su original, Josefa Oli
va G., Secretaria. 

1 

Reg. No.192 
Por primera vez, cítase a los procesados 

Santos Sánchez y Mele,sio Urbina Narváez, 
de calidades ignoradas para que en el tér
mino de quince días comparezcan a este des
pacho a defenderse de la causa qus se les 
instruye por los delitos de robo y asalto en 
biene.s de la persona de N oel Gutiérrcz Mar
tínez, mayor de edad, soltero, agricul,tor y 
vecino de Camoapa, bajo apercibimientos 
de declarralos rebeldes, elevar la causa a 
plenario y nombrarles defensor de oficio si 
no com_pare'cen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a estos delin
cuentes y a los particulares Ja de denunciar 
el lugar donde s<! encuentran u oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
men de Boaco a los veintiséis días del mes 
de marzo de mil novecientos setenta y nuec 
ve. - A. Gómez A. - J. Oliva G., Sria. 

Es conforme con su original, Josefa Oli
va G., Secretaria. 

1 
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